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RESOLUCIÓN DE INICIO 
 

Expediente: A/SUM-008936/2019 
 
IMPLANTES OSTEOINTEGRADOS 
 
 

Dentro de la cartera habitual de prestaciones del Hospital, y en concreto, como 
actividad quirúrgica del Servicio de Otorrinolaringología, en determinadas 
intervenciones se insertan implantes osteointegrados en operaciones de oído, por lo 
que es necesario iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado con las 
siguientes características: 
 

1) MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

Estos productos se compra a través de un expediente finalizado en julio de 2018, 
por lo cual se debe convocar otro procedimiento para cubrir las necesidades de este 
tipo de material para los próximos veinticuatro meses, se inicia el procedimiento 
pertinente, para lo cual se adjuntan las Prescripciones Técnicas y los criterios de 
valoración. 
 
  Para la determinación de las cantidades necesarias de dichos productos, se ha 
consultado nuestro historial de consumo y se ha tenido en consideración la previsión 
de intervenciones de este tipo determinadas por el Servicio de ORL para los próximos 
24 meses.  
 
 Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario de Móstoles de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (En adelante Ley 9/2017).  
 

 
2) VALOR ESTIMADO Y METODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 

 
 
El presupuesto está elaborado a partir de precios unitarios que se han ajustado 
a los precios de mercado actuales, haciendo un ajuste en relación a la 
adjudicación del contrato anterior consistente en poner un valor medio sobre el 
importe de ambos lotes. 
 
Una vez realizado el presupuesto, se configura un presupuesto de 105.600,00 
euros, al cual le corresponde un valor estimado de 211.200,00 euros. 
 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Es igual al importe 
total de licitación + 20 por ciento de opción de modificado + importe total de la 
prórroga, todo ello sin IVA. 
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3) LICITACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Obligatoria licitación electrónica.  
 
 

4) JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El expediente objeto de este contrato es de suministros (art. 16) y la forma y 
procedimiento de adjudicación que se propone es el Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, ya que los empresarios no se seleccionan 
exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo. El contrato se 
adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 
aplicación de los artículos 131.2, 145 y 156.1 de la LCSP, conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
Por NO sobrepasar los límites económicos marcados en el art. 21 de la Ley 
9/2017 para los contratos de suministros, se entiende que NO es un contrato 
de regulación armonizada. 
 

5) DIVISIÓN EN LOTES 
 
Si 
 
El procedimiento se articula en dos lotes independiente, en función del tipo de 
sordera: 1) sorderas severas o profundas, 2) sorderas leves o moderadas; el 
primero de los cuales a su vez se desdobla en dos líneas de producto, según el 
tipo de transmisión: cutánea o percutánea. 
 
 
 

6) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIBLES 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: Número 1, apartado A) 
Medio de acreditación:  Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o 
de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 
 
Criterios de selección:  
Esta solvencia se considerará acreditada por las entidades cuyo volumen anual 
de negocio en el ámbito al que se refiere el contrato, es igual o superior, en uno 
de los tres últimos ejercicios, a una vez y media del valor estimado del contrato, 
o de los lotes a que se licite:  
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LOTE SOLVENCIA ECONÓMICA 

1 42.000,00 

2 30.000,00 

 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 
de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas por el Registro Mercantil.  

 
Acreditación de la solvencia técnica:  

 
Medidos de acreditación (Artículo 89.1.A de la LCSP)   
Relación responsable de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Criterios de selección: Esta relación será avalada por certificados, con el 
requisito mínimo de que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, o de los 
lotes a que liciten. 
 

LOTE SOLVENCIA TÉCNICA 
1 19.600,00 
2 14.000,00 

 
 
Si no fuera posible facilitar la referencia solicitada por tratarse de una empresa 
de nueva creación o ausencia de actividad en todos o algunos de los tres 
últimos ejercicios, podrá acreditar su solvencia según el apartados del art. 89.1: 
“b” y/o “c” de la Ley 9/2017: 
 
Medio de acreditación  

• Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en 
la empresa de los que se disponga para la ejecución del contrato, 
especialmente los encargados del control de calidad. (89.1.b) 
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• Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas 
para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de 
la empresa. (89.1.c). 

 
Criterios de selección: 

- Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga 
constar el personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, 
especialmente los encargados del control de calidad. 

- Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la 
empresa que garanticen la ejecución del contrato, medidas empleadas 
para garantiza la calidad de los medios de estudio e investigación de 
la empresa. 

 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] 
y/o [materiales]: NO  

 
 

7) JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Los criterios de adjudicación elegidos están relacionados directamente con el 
objeto del contrato, de acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del artículo 
145 de la LCSP y van encaminados a valorar prestaciones técnicas de los 
materiales que den un plus de calidad a los requisitos mínimos establecidos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, valorando los siguientes criterios: 
 

LOTE 1: Implante osteointegrado para  sorderas severas o profundas   
 

1. Potencia de salida máxima justificada superior a 120 dB de media de las 
frecuencias 500 a 4.000 Hz:  

• Presenta SI……………………………………………………..………..12 puntos.  
• Presenta No.…………………….………………………………………. 0 puntos. 

 
2. Disponibilidad de transductor externo separado de la pila y el procesador: 

• Presenta SI………………………………………………………………..12 puntos.  
• Presenta No.………………………………………………………………. 0 puntos. 

 
3. Transmisor de tecnología 2,4 GHz en un único dispositivo para conexión directa y 

comunicación personal: 
• Presenta SI………………………………………………………………..   4 puntos.  
• Presenta No.………………………………………………………………. 0 puntos. 

 
4. Tiene posibilidad de adaptación estética del elemento externo a las características 

del paciente, diferenciando color del pelo y lado de colocación del mismo. 
• Presenta SI………………………………………………………………..   2 puntos.  
• Presenta No.………………………………………………………………. 0 puntos. 
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LOTE 2. Implante osteointegrado para  sorderas leves o moderadas   
 

1. Potencia de salida máxima superior a 120 dB en una frecuencia 
conversacional:  

• Presenta SI……………………………………………………..………..14 puntos.  
• Presenta No.…………………….………………………………………. 0 puntos. 

 
2. Existencia de micrófonos direccionales para la mejor comprensión de la voz: 

• Presenta SI………………………………………………………………..14 puntos.  
• Presenta No.………………………………………………………………. 0 puntos. 

5. Tiene posibilidad de adaptación estética del elemento externo a las 
características del paciente, diferenciando color del pelo y lado de colocación 
del mismo. 

• Presenta SI………………………………………………………………..   2 puntos.  
• Presenta No.………………………………………………………………. 0 puntos. 

 
 
No se considera adecuado definir criterios de valoración subjetiva en este tipo 
de productos. 
 
 

8) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate, la prelación será la establecida en el artículo 147.2 de la 
Ley 9/2017 de LCSP:  
 

1) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando 
en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 
discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 
en inclusión en la plantilla. 

2) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una 
de las empresas. 

3) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de 
las empresas. 

4) El sorteo público, en caso de que la aplicación de los anteriores 
criterios no hubiera dado lugar a desempate. 

 
9) CONFLICTO DE INTERESES 

 
 El Responsable del contrato designado no tiene ningún conflicto de 
competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

10) JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 

  
De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones 
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especiales de tipo social para este contrato en sus distintos lotes consideraciones 
en materia de transparencia y responsabilidad fiscal:  
 
 El contratista se compromete, mediante declaración responsable que se incluirá 
en el sobre 1, a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, 
por lo que los ingresos o beneficios procedentes del contrato público serán 
íntegramente declarados y liquidados conforme a la legislación fiscal vigente, sin 
que en ningún caso puedan utilizarse domicilios fiscales incluidos en algún país o 
territorio considerados no cooperativos en materia de lucha contra el fraude y la 
evasión fiscal por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), por las instituciones europeas o por el Estado español. 

 
 

 Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la 
Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de 
Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11).  
 
 
 

RESUELVE 
 

 El inicio del expediente de suministros mediante Procedimiento Abierto 
con pluralidad de criterios para el suministros de “IMPLANTES 
OSTEOINTEGRADOS” por un importe de 105.600,00 € (IVA incluido) y 
para un período de 24 meses. 
 
 

Móstoles 10 de junio de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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